
miércoles 14 de Si'l.icinhre de K M I M O . 

LM Ine i , y U i diupoiicinOM ffn*r»lM é*\ Gotíftnm [ 
M * obliftatoriM pura caita capital pruviticía JMJS <|M 
•e pNblican nüritlnirtite en e l la , y dv*t\t cuatro ' d i a l ' 
Jfültun para' l«i dpm*i paublát 4a l t ' m'ttmi • prariMÍ» 
Uy di S di ííaiijráilt» i * . 

Lai vlvyn, . Ardanra y anupema qga M mandeo pu< 
blicar «u luí Kulftiiiiti «Krinl» te han da rrmütt al 
fio fu puliliru rmpectivtt, pnr tuyu rnuJiiitit te psaaria á 
I»» fdiiurM di* Un irimni-DHilitH pfnéilíit.i Sv r^rrplúa 
da *aU di<ipuiit:íwo i :lna Sriinritt (japiiniiM . geBarilaa. 
( O r ^ n M G jfr ^ t r ¡ / 9 9 d* ágoito d» 485» ) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 
ARTÍCULO DÉ OFICIO. 

Gobierno de hovincia. 
-.. > ú a . 309. .-

En'la Gacela de Madrid correspondiente al Jueves S dfl 
aetuatseleelosigmenlf.i-.LU. • \ 

MINISTERIO DE GRACIA'Y JUSTICIA. 
• • JnMnlccion pu&íica.—Sección 3." 

-La Rcina.(Q: D. G.), do conformidad con lo propuesto 
por la secciuii:pmncia del Real.Consejo de Instrucción pu-
Uiicu. se lia,servido aprobaivpora que sirvan de teslo en lns 
escueliis de mslrucciuii priinana, las obras contciinlns en la, 
adjunta lista, que deberá tenerse por adicional a las ya pu-
blicudiis, sin peijmcio de que se corrija cualquier error u 
omi'iioii que pueda haberse cometido. , 

De lleul úi-dtiii,' foinnnicada por 'el Sr. Ministro de Gra
cia v Jusliciu, In digo a V. S. para los efectos consigiuenlcs. 
Dios guarde á V. ». miicbos años. Madrid 4 de Selieinbre 
de 18o3.=Kl ¡Subsecretario, Anlomo Escudero.=Sr. Go-
beniador de la provincia di;...... , • • 
] IST\ de ios obras aprobadas y jtistipmtadas para que pue

dan servir de /es/o cu tas cscuelus de instrucción ¡mmana. 

Tilula ilu la obra. Nombre del aotor. 
-I ' 

rompcntlio rotonoilo Je nrilnuHica. . 
ttrmcDti)» de.' gruniaiica-caueljana. . . 
eur&u Jo. aríliiiílíca. . . • . ' 
lileni Je' ijramiliea,.-. • 
Mt m de: leclura y escrilure. . . 

Nuevos principios clcnieoleles Je arít-
mélica, cou la eipusicion Jcl sistema 
iiiélriro ¡f monetario Jeciiaal, eJí-
cioa de-4852; . . .'. . • • . 

Repertorio Jó . ceolfraíía. . . 
Nuevo sistema legal do pesas y lúedi-

. Jas v . . ' • . . • 
Trorta do las coeotas 
Caía religiosa do la.infancia, para lee* 
cianea de lectura. . . . . . . . 

Di Léánilro Benet. 
bel. mismo. . .. 
Del ntiüRio. ; . 
Del misiuu. . . 
bel misino.' . . 

ou ni^lira 
Ks Mr*. 

D. Jasd Fernandez de Segu
ra. . 

Fraueisco Verdejo taes. D. 

O. José María .Llera. . 
I). José Jüiiondo. . / 
]). Haaioo:! Conjliminasí 

Salorrcs. I Sin ellas. . 

42 

., JVo/tt=Por Real órden de esta fecha, la Reina (Q. D. G.), 
oído el dictámen de la sección primera del Real Consejo de 
Instrucción pública, se hii servido autorizar el uso en las 
escuelas de instrucción piimarih de los ¡ilobos celeste, ter
restre y sistema de cppérnjco de D. Pedro Martin de López, 
asignándoles el precio de 80 rs. .vn. Madrid,4 de Setiembre 
de 18o3!=lil Subsecretario, Antonio Escudero. 

io que se inserta en el'Jiolain oficial para conocimiento 
del púlttico. León V¿ de Setiembre de 1853: Luis ̂  Antonio 
Jleoia. ,. : 

KUH. 310. 

J U N T A D E C L A S E S P A S I V A S . 

. Por'el Ministerio de la (¿uei ra se ha co
municado a esta iiinla con fecha de ayer la Real 
ó n i e n s i g u i e n t e . = : | £ x c m o . S r . = E I Excino.Sr.TVIi-
« i s l r o dé la- Guerra dice con lecha de ayer desde 
S. Ildefonso al .de Hacienda' lo (juc sigue.=He • 
dado, cuenta a la Reina (q. 1). g.) de la comuni
cación que ese Ministerio diri | ió en á de-Setiem-
bre de i85S;a este de mi cargo trascribiendo 
otra del Director general del tesoro público, con
sultando si debe tener efcelo retroactivo la Kcal 
orden de SO de Abril del citado año , en la que 
se establece por regla general que los retiros y nie-
joras de ellos no deben abonarse, sino desde la 
lecha de la concesión. Enterada S. Al. y con
formándose con lo' espuesto por el Tribunal 
supremo de Guerra y Marina en su acordada 
de 31 de Mayo ú l t imo , se ha dignado resolver 
que la Real orden de 20 de Abril de 1853 de
be regir únicamente; ,desde su fecha en adelante, 
siendo al inisnio tiempo su Real voluntad que 
los individuos á quienes se les revaliden empleos 
superiores, á aquellos, en que se retiraron y 
obtengan mejora con arreglo á su nuevo desti
no deberán sugetarse á lo preyeíiúdo en .dicha 
Real orden, y.en él caso de que S. M . se dig
nase disponer fuese desde el dia qii'é obtuvo su 
primitivo retiro será condic ión precisa, se espre
se terminantemente en la orden de concesion.= 
D é Real orden comunicada por dicho Sr. Minis
tro lo traslado á V. E. para su cqnocimiento.= 

A' lo insertó á V . S. pára los efectos que en 
cuanto á su cumplimiento ebrrespondán en las 
oficinas de esa próv¡iicia.=Di<js guarde á V . S. 
muchos años. Madrid 8 de'Setiembre de'1853.=: 
E l vice-Presidenle, E l Conde dé Vigo.=Sr. Go
bernador d é l a provincia de Léon. 

L o t/ue se inserta en este periódico oficial p a r a 
que llegue á conocimiento del público. L e ó n i a 
de: Setiembre de r 8 5 3 . = ¿ « / ' í Antonio Meoro. 

i ! 
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Bireírinn RenpraV ilc lo eontenrioMi & ÍTawcnda púWi¿«. 
Sección 3." Negociado 2." 

«El Sr. Subsecretario del Ministerio de ;Há-- -
i:i(>nila me dice con osla lecha lo que sigue—, 
Ilimo. Sr.: • E l Seiíor Ministro ' de Hacienda" 
<l¡ce hoy. fíesele' San Ildefonso al vice P r é s i d e n -

:,lc <íe.l' Consejo Real lo siguiente:==Excmo.::Sr.: ; 
liada'cuenta á la -Ré ina (q D. g.) del e s p é - . 
rifante 'promovido' por él Marqués "de. Monte.-1' 
virgen con objeto de acreditar su derecho á la : 
imlmvmi/.acinn de los diezmos que su casa per-

> cilila en la parroquia ele Palacios del Sil y otras' 
de la provincia de Xieon, S. M . há tenido á 
bien ;=decláivi;!v: í ¡ f t o e v d relaabn'ádoi;4MárgiieSl''' 
dé Mohtevirgén,'-\ía^justificado legál- ipcumpii- ' -3 
dame'nte.el. derecho que ejercita:- ̂ -"̂ Que en.su. ̂  
consecuencia, sea iridemni/.ado de las partes de 

: iltev.nios que como partícipe lego percibía en 
ías parroquias.de Santa. Leocádia-dé Palacios y 
su anejo Matalavilla y en la de ; San Miguél de 
Iluergas, en la' referida^ provincia de León: 3 .° 
;Qüé se proceda. á la Tiquidácioh (íel liabér^ . in-
.demnizáblé' en el mó: lo y forina que prescriben 
las^lisiiósicióriési v igen tó 'prác l i eándó lá las'iftr 
binas'de próViifiéja U n 'el' t é r m i n o v<le cuatro 
mésbs para q u é .'su i i l l iníácioh piieda- .tener 
efecto 'dentro del 'establecido por el .'articuló 

. '1S dél Real decreto ,de 15;'<le M ¿ y # de;-1850 
fíaciendo' constar id propio tiempo el 'Marqués 
'recianiante las cargas q u é gravitaran sóbra/'di-
'iSÉÁs'ipd'Hes 'áé^ílíósmi^"ó' la absoluta Ijberlad 
de las rnis'inas:'-'^í0' Y . l iña ln i en le : qi ié esta'f re-

'sólncíon'se' cciniunique ¡il Gobernador de L e ó n 
ipará..qué .dando'cbhoc imiéntó 'fie' ella .aT'iiquir-
h á d ó Marqucsi de' Mbntev i fgé f t , ' dispoiiga se 
'inserté de olicip "el', aviso conducente eii el I5b-
Iclíii de la próv inaa en cuniplimienlo"a.'cuan
to se previene por el artículo 14 del Real de
creto ya citado: 'De Real ó r d e i i l o digo'ii' V. K. 
para su inteligencia y' efectos coriespoiidien-

' tés. D é ' l a propia ói 'den cómüiiica'i'-a por dicho 
Sr. ' Ministro lo traslaVló á' .V. S. para los 
mismos finesi» ' • ' • • 

Y ésta direccidn lo irasladá ' á? ' V ! S. para 
su- conpeimienta y efectos consigúiérités: 

'Dios guarde á V . S. muchos años! Madrid 
'Sñlé Sctiémlire fíe 1853 .=P7 A ^ E l Subdirct-
tor i .0, Nicolás Mélida Lucena.==Si;: ' í íobérná-
¿loi' «le. la provincia de León . ' , . '" 

IJO i/ue he ilispueslo se insciic , vfi,,eitc pe-
ríiUliro j>f¡c¡at para qúe.JIegite, a conocimiento 
dtl páhJiro. Lcon,yz.di! Setiembre de i . í>S3.= 

. Jjuf.%, Antonio Mcpro.- • ., . , . . . . . , 

S i m \ ' K - m l \ ' D E U D A ' P U B L I C A . . -
•Con arróglo A l ó 'dispuesto en el artículo 

18 de la ley «lé i.0 de Agosto de 1851, la 
Junta lia acordado «jue la vigetima Sfg'unria 

.subasta .de D£«áia amprti'/.able «le-priqiera .y se
gunda clase se verifique el dia 29 del corrien
te á las doce de la m a ñ a n a en el despacho de 

' la'vPresidencia. 
La cantidad que hay disponible para' la 

cónípra de los'referidos efectos és la de un 
millóij" quinientos mil rs. , , í lé, cuya suma sé in
vert irán setecientos cincuenta, mil .en la,adqui
sición! de Deuda amorlizablé de primera '- clase: 
trescientos setenta y cinco mil en la de eegun-

r da. interior, y trescientos setenta y cinco mil 
Ven la exterior. 

L o que comunico á X . S. para su conoc í - . 
ipiento, yM,á f in .<le„que..lo haga, anunciar eiv,tíl 
iJoleiin Oficial «le. esa. próVinciajf'e.n ;ér.: concepto 

''dé'qué" las persÓnVsI'qué"''fléseeriíjhtefes^^ en 
.Ja :referida s u b a s t a , d e b e r á n atenerse á .lo «iué 

se establece en los art ículos 75 Á 79 del Re-
glamentQ^éij|'IÍ^e'|Oclalir|'^e^'^BI4 y demás 
prévencioues ([úe contiene-el - anuncio relativo 
á" la déciniapclava subasta publicado éii la G a 
ceta n ú m e r o ' i 3'4"<lé l/j! de'MayoNiltimo. 

Dios guarde á Vi - Sl' i ímchps años . Madrid 
•9 de Setienibre'.de, 1853.=E,l.pii-eclpr.general. 
Presidente en conn8Íon.=P."A'.=Ja, ié Ciü<tad'.= 
E l SecreUirioitAhgej.l;\rde.>Her'ed 
bei-nador «Je-la,- provincia jile ' L é p ^ 

, L o (fue JtC'dispuesto se inserte ¿n. este ¡ p e - , 
riodic.o oficial p a r á t q u e . llegue 'á. conociniirnto 
del 'públ ico . L e ó n "i 2 d¿ Setiénibre de 1853.==-
Luis Antonio Meoro. 

ANUNCIOiS O F I C I A L E S . ,:.' 
' Ad in ¡ .ms traaot i ' ] ) ¡ó i : e saná¡dc León . , 

El encargaílo de la Recaiiflácion de los fo
ros y censos pertenecientes aV (convento de Re
ligiosas, de Otero de las .'Ducifrs,. lo es D . B a 
silio Alonso Alvarez, Alicario, de las mismas... 

Lo que se anuncia á los deudores para 
«jue procuren, solventar sus descubiertos, sin dar 
lugar á «[iie por su. morosidad, se les cause per
juicios que esta Adniinist ración desea evitar. L e ó n 
13 de Setiembre de 'l853.=llernarilo García 
Alfonso. 

Alc a l d í a constitucional de Arganza . . 
Vara .proceder 4 la rectificación- del amilla-

rainiento que ha de servir de base para la (ier
ra ma de la conlribudou 1854» es necesario 
cjne todos los que posean fincas rústicas, urba-

• lias, i) gaiiadéfia 'deiítró dél diilrii'ó de este Ayun-
laniieiilb; pi-esei - te h sus relación és én lá S é e r e -
laría del' misiuo: dentro .del, inipioi'Ogable t é r 
mino 'de' I 5 riias, pues pasado1 sin haberlo veri-
f i r a d í v W Júnta; pericial procederá a' su récti-
licacjon según los dalos que obran en el Ayun
tamiento. Argama 5 de Setiembre.de'1853.= 
Melchor Eernaudez Ftorez. 

http://en.su
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EXTRACTO <le la Cuerna de fundos mumcipates cnnesp.ondienle al expresado mes. que comprende las existencias que rtsulta-
re'u cii fin. del anterior, las cantidades recaudadas en el de la /ic/io y lo sad's/Vc/to. en el mismo ú las ohliqumones del presti-
pimlo. •• 

CABGO. IIEAM:S vEi.r.o!f. 

Existencia que resultó eñ fin del mos anterior. . . . . 
Producios'de Propios ilndueidas las coniribuciones y el 20 por 100. 
Idem de los Arbitrios é impuestos csluBIccidos. . . . . . •. 
Por arbitrios sobre bis uspecies determinadas de consumo. . . . 
Púr iúem sobre otros objetos. . 

833-21 
3.087-1 

1.900 
910 

2.809 
3.92V 

29 

••a--

• A 

. TOTAL CÁBOO, TS. Vtt. 9.247 33 

A R T . 1.° 
A K T . 3.° 

A R T . 
A H T . 7° 
A l i T . 9° 

. . . . . ( flA'i'A. ' ., •. 

Sueldos de ios Empleados de Ayuntamiento y gastos de. Ofiéma. . 
Alumbrado: , .• . ... . .. . '. ... . . . . . . . 
Arbolado. . ..>•;. . . . . . • .. . . . . •.. .,';. 
Instrucción púl)Iica.=Sueldos de los Maestros y demás dependientes. 
Manutención de presos pobres. . . 
Cargas,! Vv'1;. . •"•'.•';;• •..';. . . . . . . . '•.•.• ..••;. . . 

PBIISONAI.. 
3.1Ü8-2 

. .730 
275 . 
950 ' 
352-8 

109-32 
583-¿8 

20 

TOTAL. 

3.á«8 
1.-3H-2S' 

m -
9Ü0 . .i 
352- fc-
98 ' 

TOTAL DATA. .. . RJ: m i . . • .'8:843-10: •713-26 6.267-: ¡2 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data. . 

9.247-32 

Existé'nciá" para el mes 'siguientel 2.990-30; 

M E S D E J U L I O D E 1853. 

'Be-foraia (júé'impórtando d cargoVniicve mil doscientos cuarenta y siete'realés treinta y!dos mrs. y ja dntá seis mil 
doscientos cincú'entn y siete reales dos mrs. sogün qiíedu expresado, resulta una- existencia de dos mil nuevecientos'imveii-
t;\ rciilés treitita • mrs. de.que me haré cargo 'en la cuenta del próximo mes de Agosto. /Ponfcrnida 31 de Julio. de 1833.' 

; = E Í Depositario, José VaÍcarce.=Eslá conformc;=EÎ 6efe de la Sección de Contabilidad, Ratnoii Valcarcei Árüiesto.=V.0 
B.0=iEr Alcalde, Antonio Valcarce Morete. , 

—• • • • ^SS£S&&&&i*M¡mSiSSBmimm— — 

D I S T R I T O M U N I C I P A L D E V I L L A F R A X C A 

EXTRACTO de la Cuenta de fondos municipales correspondiente al expresado mes, que comprende las existencias que resultaron 
<m'/Í»"<M ' Ó M t t r t o / t o - t t m i i i i d d M . r e c M t d ó d U ' m . - é l dé la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presúpuesto... 

"' '' ' • . . ' . . • ̂ ... . ... ..... CARGO. . .REALES..VELLON. 

, \ Existencia que resultó en fin del mes anterior. . , 
, ; Idem de,los Atbitrips É impuestos-establecidos deducido el cinco por ciento. 

Por. idem. suUve otros objetos. . . . . . . . . . ;. . . . 

TOTAL CARGO, f S . V l t . 

DATA. . 

Airr.-l* Sueldos de losEmjileados do Ayuntamiento y gusWs de Oficina. . 
Quintas. . 

ART. 3.* Limpieza: . . . . 
Premio A maltnlnrcs do animales dañinos 

ARR. 4." Inslruccion piíblica.=Sueldos de los Maestros y demás dependientes. 
ART. 8." Par» salarios á ios Guardas de Montes y domas Empleados. . . . 

TOTAL DATA Rs. Vil. 

10.833 

PERSONAL. MATERIAL TOTAL 
3.880-17 3.880-17 

825 
91-8t 

5.390-S1- 15 S.i05-2ü.i 

RESUJ1EX. 

Importa el cargo. 
Idem la dala. . 

Existencia paraf.el mes siguiente. 

10.833-16 
5.405-25} 

' 5.427-a.lí" 

De forma que iihportando el cargo'diez mil odiocicntos treinta y tres ra. y diez y seis mrs. y la data ciue'o mil cno-
It w.ieiitos cíueo rs. y veinticinco y medio iurs. según queda expresado, resnltu una existencia de cinco mil cuatroeientos vein
tisiete r?. y veinticualro y medio mi s. de que me liaré cai go en la cuenta del próximo mes de Agosto. Villnfranca ÍO de Agos
to de 181i3.=;El Depositario, .losé Anlonio Verrcros.=Es¡¡'i coufornic.=El GeCe de la Sección de Coniabilidud, Carlos 
Porei y No»o.=V." B.n=EI Alcalde, Manuel de Qucvcdo. 



m 
A l c a l d í a constitucional de-Laguna D a l g a . 

Instalad.-) la junta - pericial de este A vunla-
miento, se- avisa a los contribuvenles en el mis
mo, presenten sus relaciones exactas dentro del 
t é r m i n o ' d e veinte días, a fin de que dicha jun
ta pueda dar principio a los trabajos para la' 
derrama del cupo que le corresponda- en el a ñ o 
provimo venidero, pues pasarlo dicho plazo no 
se 01 ra reclamación alguna. Laguna Dalga a .5 
de Setiembre de 1 8 5 j . = t l Alcalde Manuel Ca
bero. •••• ... 

íAlcdldia constitucional de:GaUeguillos. 

Para qnev1a''Junta pericial de este distrito' 
proceda a la formación del amillaramiento^ti-
p» para el repartimiento, de contr ibución de 
inmuebles cultivo y ganadería para el a ñ o ve
nidero, es indispensable el que todos los.suge-
tos que posean fincas de cualquiera dase y con
dic ión y por -consiguiente afectas a dicha-con
tr ibución, presenten las lalaciones de las .mis-
•inas en el periodo -de 12 días - contados- desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín'oficial 
de esta provincia en la Secrétai-ía dcl.municipio,.. 
y de no hacerlo les parara el perjuicio que 
marca la ins trucc ión .de-i S i - de 'M&yo de 1845. 
Arenillas 4 de Setiembre de 1853.=Eugeiiio 
\aldaliso. • 

• A l c a l d í a - c o n s t i t u c i o n a l de Lr.on. 

- Los pueblos y particulares que adeudan gra
no al pósito d é esta ciudad, se presentaran a 
hacer la entrega de sus débitos dentro del t é r 
mino de 10 días a contar desde la inserción de 
osle aviso eir el Boletín oficial, pues transein r i -
do que sea este termino se espedirán apre
mios contra los morosos. 

. E l establecí míen to estará abierto 'todos los • 
dias-desde !as 9_ de ' la niáñana hasta las dos de 
la tarde escepto los festivos. L e ó n 10 de Setiem
bre de^ 1853.=Mauricio González. 

P R E M I O S . 

L O T E R I AS N A C I O N A L E S , 

A r r i s o " 

L a Dirección general ha ¡ dispuesto que el. 
Sorteo que se ha de celebrar, el dia 8 de Octubre 
p r ó x i m o , sea de G R A N D E S P R E M I O S , bajo el 
fondo de 224-ooo pesos fuertes; valor de :14.000" 
billetes á Diez y seis duros cada':uno, de cuyo 
capital se (listribuiran en 5op 'premios y 6 apro.\i-: 
maciones '168.000 pesos fuertes, en la forma si
guiente: 

1. 
1. 
1. 
S 
3. 
8 

16 
21 

H 
41J 

5oo. 

de. 
de 
de. 
de. 
de.-
de. 
de 
de 
de 
de 

. 4-00O. 
2,000. 
1.000., 

Soo 
' 4o0i 

Soo 
loo. 

P E S O S f l U E R T E S . 1 

'5o.ooo. 
• . So.000. " 

. . lo . 000. 
8.000. 

- 6.000. . 
. . 8.000. 
• t 8.000. 
'? 8.400.' 

6.800. 
41.3oo.. 

2. Aproximaciones de. ,3So,^ • 
' ps. cada una para "el nu-^ ; • • 
. mero anterior •y poste- -

rior. al premio de.So.ooo:- -Too.. 
2 Idem de 25o .para'ídem". 

-al'.de 2o.ooo. . . . ••: 5oo.< 
• 2" Idem -do 15o para' í d e m '• 

al de 10.000. ••; . - . • 3oo. 

168.000. 
• Si el numero' 1 obtuviere alguno de los 
tres premios mayores, * la aproximación* a n -
terior que corresponda a , dicho premio sera 
para.-;elv..14>o.o.o;:,.yflsi~ fuere ( é s t e el ..agraciado,' 

•da-posterior sera para aquel.' " ' • "' 
Los 14-0oo billetes estaran-subdividídos en 

cuartos a ochenta reales cada uno, y se despa
charan en las Administraciones de Loterías'Na-
cionales. 

: .A l ' día siguiente de 'realizarse el sorteo se 
darán al publico las listas impresas de los n u -

merosquehavan conseguido premio o aproxima
ción, y por el las,' y por los mismos billetes origina-

»les, mas no por .n ingún otro " documento, se sa
tisfarán las ganancias: en' las'mismas Adminis
traciones.donde se hayan espendidp, con la 

' j)unitualidadw'qüé" tiene acreditada la Dirección. 
. Madrid de 29 Agosto de 1 S5Z.=Mariano de 
Zea. •••:>- : . : : : ' i V ' - ' ; • ''^-jy, • : 

l O T K R I A . P W M l T i y A ; ^ 

El / Lunes 1p 'de'OcíuKre" 
;en Madrid y se cierra'' él: )a($S'iiáí!'^ta' Capital 
el martes-4-del mismo mes. 

Anuncio particular. 

Cont inúa a cargó de D . Juan de Abarca, del 
comerció :de Santarider'v él 'depósito de las ver-

. daderas-.y, legítimas piedras para molino derlas 
. acreditadas canteras; de Laferte sous Jbuitrre; -
' al precio de 3,000 rs. é l 'par .^ '^ 

gus ten ,adquir ir lás p u é d é n j 'dirigirsé.' al ;.¿cijtadp>j 
Sr. Abarca. 

LEON, luiprcnla y L i l . ¿t RoiUndo, calla Nueva. -
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